






































































No transmitir información o adicionar información o software que se encuentren afectados 
por algún virus o componentes dañinos que pudieren de alguna manera afectar el servicio 
que se está prestando. 

No copiar, pegar, publicar, transmitir, reproducir o distribuir en cualquier forma 
información, software o cualquier otro material obtenido a través de Internet, el cual éste 
protegido por derechos de propiedad industrial e intelectual o cualquier otro derecho, sin 
obtener permiso previo del propietario o titular del derecho. 

r-:s!o•., 6.2 Proporcionar la energía eléctrica necesaria para el debido funcionamiento del Equipo 
de TECNOFON, utilizar únicamente equipos homologados y/o certificados por las 
autoridades competentes, no instalar extensiones para utilizar el Servicio en otro domicilio 
distinto al estipulado en este Anexo de Servicios y no realizar ningún tipo de reventa y 
comercialización del Servicio sin autorización expresa por escrito de TECNOFON y sin 
que se haya cumplido previamente con los requisitos establecidos para dichos efectos por 
las leyes aplicables. 

6.3 EL CLIENTE es responsable de la seguridad en el acceso a sus servidores, 
ruteadores y demás equipos y/o programas necesarios para mantener la seguridad de su 
información. 

6.4 EL CLIENTE, tiene prohibido utilizar los Servicios para fines distintos a los 
establecidos en el presente Anexo, así como a revender, comercializar y/o lucrar de 
cualquier forma, por sí mismo o a través de terceros los Servicios. TECNOFON, previa 
notificación que realice con por lo menos 24 (veinticuatro horas) de anticipación, tendrá en 
todo momento el derecho de inspeccionar las instalaciones de EL CLIENTE, para 
corroborar que EL CLIENTE no está infringiendo alguna disposición aplicable. 

EL CLIENTE conyiene en no conectar ningún equipo, aparato, accesorio y/o dispositivo, 
relacionado con la prestación de los Servicios objeto de este Anexo, que no se encuentre 
debidamente autorizado y homologado para su uso por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En caso de contravenir lo anterior, EL CLIENTE deberá pagar a 
TECNOFON los daños y perjuicios que le ocasione, además de ser causa de rescisión 
automática del Contrato, sin responsabilidad alguna para TECNOFON y sin necesidad de 
declaración judicial previa. 

6.5TECNOFONse obliga a: 

6.6 Instalar, mantener y operar la Red y el Equipo de TECNOFON, garantizando un 
máximo de eficiencia hasta el punto de demarcación. 

6. 71niciar la prestación del Servicio dentro del plazo y en el lugar establecido en el
presente Anexo de Servicio, contado a partir de la fecha en que EL CLIENTE haya
recibido los Servicios.

6.8 TECNOFON no tendrá responsabilidad alguna por el mal uso, negligencia, uso 
fraudu!ento, uso contrario a especificaciones y/o uso desautorizado que EL CLIENTE o 
los usuarios de EL CLIENTE hagan de sus facilidades, línea(s) y/o equipo de 
telecomunicaciones, ya sea a través de sus funcionarios o empleados o por cualquier 
tercero, que pudieran tener acceso directo o indirecto a las mismas. EL CLIENTE, deberá 
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